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Resolución N.º 715/2019

 lVISTO: a necesidad de capacitar a los funcionarios fiscales en los siguientes aspectos: la dirección de la
investigación criminal; la preparación y presentación de los casos y las técnicas de litigación oral en procura
de la mayor eficiencia del servicio.

  RESULTANDO: 1) Con motivo de la entrada en vigencia del nuevo Código del Proceso Penal (ley N.º
19.293 de 19 de diciembre de 2014 y modificativas) la FGN ha asumido un nuevo rol teniendo a su cargo la
dirección de la investigación, por lo cual se torna imprescindible mejorar tres aspectos: (i) la dirección de la
investigación criminal; (ii) la preparación y presentación de los casos y (iii) las técnicas de litigación oral.

                              2) Que con fecha 13 de setiembre de 2019 la Fiscalía General de la Nación y la
Universidad Católica del Uruguay suscribieron un acuerdo con el objeto de capacitar en técnicas de litigación
a los fiscales, a través del dictado de cursos impartidos por docentes de la Universidad Alberto Hurtado de
Chile.

                               3) Que, en ese marco la Universidad Católica del Uruguay presentó una propuesta técnica
y económica para la realización de dos cursos, los días 23 a 26 de setiembre de 2019 y 14 a 17 de octubre de

 2019, con un costo total de U$S 20.000 (dólares estadounidenses veinte mil) exentos de IVA.

  Que no se tienen objeciones que realizar a la propuesta técnica presentada así comoCONSIDERANDO: 1)
la correspondiente propuesta económica presentada por la Universidad Católica del Uruguay.

                                      2) Que el Departamento Financiero Contable efectuó la reserva del crédito N° 000749
correspondiente al ejercicio 2019.

                                     3) Que por lo hasta aquí expuesto se entiende oportuno y pertinente aprobar la
propuesta técnica y económica presentada por la Universidad Católica del Uruguay para realizar dos cursos,

 los días 23 a 26 de setiembre de 2019 y 14 a 17 de octubre de 2019.

 a lo expuesto y a lo dispuesto en el artículo 33, literal C), numeral 3) del TOCAF (Decreto N°ATENTO:
150/012 del 11 de mayo de 2012), en los artículos 2 y 5 de la Ley N° 19.334 de 14 de agosto de 2015 y en el
artículo 23 literal B) de la Ley N°19.483 de 5 de enero de 2017, modificativas y concordantes;

EL DIRECTOR GENERAL DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN

RESUELVE:

  1º) AUTORIZAR la contratación directa por excepción, al amparo del artículo 33 literal C) numeral 3) del
TOCAF, con la Universidad Católica del Uruguay "Dámaso Antonio Larrañaga", a efectos de realizar los
cursos referentes al proceso penal acusatorio, teoría del caso y audiencias preliminares, los días 23 a 26 de
setiembre de 2019, y 14 a 17 de octubre de 2019.

 presente erogación tendrá un costo total correspondiente al equivalente en pesos uruguayos de U$S2º) LA
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20.000 (dólares estadounidenses veinte mil)  y se atenderá con cargo al Inciso 33, Unidadexentos de IVA.
Ejecutora 001, Programa 200 Objeto del gasto 284 financiación 1.1 Rentas Generales.

)  que la presente resolución se dicta “ad referéndum” de la intervención preventiva del gasto3º ACLARAR
por parte de la Contadora Delegada del Tribunal de Cuentas de la República, de acuerdo a lo establecido en
el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República.

 a la Fiscal Letrada Departamental Dra. Adriana SAMPAYO como responsable de la4º) DESIGNAR
coordinación y seguimiento de los cursos.

 a la Dra. Sampayo la comunicación a la Universidad Católica del Uruguay de la5°) ENCOMENDAR
nómina de fiscales asistentes a cada uno de los cursos, previo al inicio de los mismos.

 a la Dra. Adriana Sampayo.6°) NOTIFICAR

 a la Universidad Católica del Uruguay.7°) COMUNICAR

 a Gestión Documental a efectos de realizar la notificación y comunicación dispuesta. Cumplido,8°) PASAR
siga a Secretaría General para la prosecución del trámite.

Montevideo,

JDA/ap

 

 

 

Actuante:
Andrea Piccardo

Pase a Firma
Jorge Diaz Almeida
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AG - Constancia de Firma.

Firmantes
Jorge Diaz Almeida 19/09/2019 13:03:31 Avala el documento
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